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PROYECTO DE LEY 

El Congresista de la República LUIS ALBERTO YIKA GARCÍA, en ejercicio de las facultades que 
le confiere el artículo 107 de la Constitución Política del Perú, y de conformidad con lo establecido 
en los artículos 75 y  76 del Reglamento del Congreso, presenta la siguiente iniciativa legislativa: 

PROYECTO DE LEY DEL SERVICIO CIVIL DE GRADUANDOS SECIGRA -CIENCIAS 
AGROPECUARIAS  

ÁREA DE TRAMI1E OOCUMETARIO 

FÓRMULA LEGAL 

El Congreso de la Republica 

Ha dado la siguiente ley: 

LEY DEL SERVICIO CIVIL DE GRADUANDOS 

O3MAY 018 

P :Q (B3IDO 

SECIGRA - CIENCIAS AGROPEC ARIAS 

TÍTULO 1 

OBJETO Y ALCANCES DE LA LEY 

Artículo 1.- Objeto de la Ley 

La presente ley tiene por objeto crear y regular el servicio civil de graduandos SECIGRA-
CIENCIAS AGROPECUARIAS que será realizado por estudiantes del último año de las carreras 
profesionales a fines a la actividad agrícola y agropecuaria, que se dictan en las Universidades 
públicas y privadas del país. 

TITULO II 

SERVICIO CIVIL DE GRADUANDOS SECIGRA- CIENCIAS AGROPECUARIAS 

Artículo 2.- Servicio Civil de Graduandos SECIGRA- CIENCIAS AGROPECUARIAS 

Crease el servicio civil de graduandos SECIGRA- CIENCIAS AGROPECUARIAS, corno un 
servicio facultativo de naturaleza social y temporal que prestan los estudiantes del último año de 
las carreras profesionales comprendidas en las Facultades de Ciencias Agropecuarias o de las 
carreras de Ambiental, Forestal y afines de las universidades públicas y privadas del país. 

Artículo 3.- Objetivos del Servicio Civil de Graduandos SECIGRA- CIENCIAS 
AGROPECUARIAS 

Los objetivos del servicio civil de graduandos SECIGRA- CIENCIAS AGROPECUARIAS son: 

a) Reforzar y complementar la preparación académica del graduando con la posibilidad de 
que adquiera experiencia práctica en el desempeño de su profesión. 
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